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1. INTRODUCCIÓN

En el marco del proceso de unificación normativa que se desarrolla en el seno de la

Unión Europea, y atendiendo a la necesidad de crear un marco jurídico genera! y flexible en el

ámbito comunitario, para fomentar el desarrollo de la sociedad de la información, el 22 de

mayo de 2001 fue adoptada la Directiva 200l/29!CE del Parlamento Europeo y del Consejo

relativa a la armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y derechos afines

a los derechos de autor en la sociedad de la información (en adelante "DDASI").

La Directiva intenta hacerse cargo de los desafíos que las nuevas tecnologías presentan

en el campo del Derecho de Autor. Para ello, entrega a los países miembros directrices a seguir

con el objetivo de poner a! día sus legislaciones frente a las exigencias impuestas por las nuevas

tecnologías. En esta Directiva, se reconoce que el desarrollo tecnológico ha multiplicado y

diversificado las formas de creación, producción y explotación de las obras protegidas por el

Derecho de Autor, por lo cua!, si bien su protección no requiere que se definan nuevos con-

Efecmada dentro del marco de la investigación ''M.didas llcnológicas de Prot.cción del Der.cho d. Autor en .1
Derecho Comparado. Bases para una reguiació7l en la legislación nacional~ financiada por el Departamento de
Investigación de la Universidad de Chile.
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